
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS 
(BADAJOZ) 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9 
Telf.: 924 68 50 54 – Fax.: 924 68 52 77 
06208 VILLALBA DE LOS BARROS 

(Badajoz) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2024. 
 

 
En Villalba de los Barros, a 30 de 
octubre de 2024. 
 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde – 
Presidente del Ayuntamiento con la 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, Don Julián Martín Sierra, 
se reunieron en la Casa Consistorial en 
1ª convocatoria los miembros de la 
Corporación Municipal que se expresan 
en el margen, con el objeto de celebrar 
la sesión ORDINARIA previamente 
convocada y notificada a los señores 
Concejales en la forma legal.  
 
Y, existiendo quórum para la valida 
celebración de la sesión, conforme 
previene el artículo 90 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y siendo las 21:00 horas, 
fijadas al efecto, de orden de las 
Presidencia da comienzo el acto, 
entrando seguidamente a debatir el 
orden del día, tratándose los asuntos y 
adoptándose los acuerdos que constan 
a continuación. 

 
Al inicio de la sesión toman la palabra Don José Becerra Leal y Doña Rosa María Álvarez 
Leal solicitando un minuto de silencio por las víctimas de la DANA. Tras dicho minuto de 
silencio Doña Rosa María Álvarez Leal da las gracias por haber secundado todos los 
grupos su propuesta. 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

ASUNTO PRIMERO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE RESOLUCIÓN DE 
ALCALDÍA SOBRE MODIFICACIÓN FECHA CELEBRACIÓN DE PLENO ORDINARIO 
DE OCTUBRE DE 2024. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente cede la palabra al Sr. Secretario que procede a la lectura de la 
propuesta de acuerdo presentada al Pleno: 
 

Sr. Alcalde – Presidente: 
Sr. D. Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU) 

Sras. Concejalas  Asistentes: 
- Sra. Dª María José Álvarez Caro (VNU) 
- Sra. Dª Sara María López Caballero 

(VNU)  
- Sra. Dª María Rafaela Casillas Fernández 

(VNU)  
- Sra. Dª Rosa María Álvarez Leal 

(P.S.O.E.)  
- Sr. D. José Becerra Leal (P.S.O.E.) 
- Sra. Dª María Natividad Martínez Gómez 

(P.S.O.E.) 
- Sr. D. José María Fernández Vaquerizo 

(P.S.O.E.) 
- Sr D. Emilio José de José Casillas (P.P.) 

Sr. Secretario: 

Sr. D. Julián Martín Sierra 
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D. ÁNGEL LUIS BECERRA BORNADIEGO, ALCALDE – PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS (BADAJOZ), habiéndose dictado 
Decreto de Alcaldía con fecha 21 de octubre de 2024 y con número 2024-0778, cuyo 
tenor literal dice: 
 
“Visto que es competencia del Alcalde la convocatoria de Plenos conforme al Artículo 80 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y en el 
caso de los ordinarios de acuerdo a la periodicidad establecida por Ayuntamiento Pleno 
de Villalba de los Barros el día 27 de diciembre de 2023, conforme a los artículos 38 y 78 
del mismo cuerpo legal. 
 
Visto que las sesiones plenarias han de ser presididas por el Sr. Alcalde – Presidente del 
Ayuntamiento conforme al artículo 46.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local y 49 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
 
Visto que por razones de carácter excepcional que dan lugar a que esta Alcaldía no podrá 
estar presente en la sesión ordinaria correspondiente al mes de octubre de 2024 ante la 
celebración de la Fiesta Medieval “Atalaya del Azor” a celebrar entre los días 21 al 26 de 
octubre de 2024 y en concreto el día 25 de octubre de 2024 el desarrollarse ese día las II 
Jornadas de Historia Marquesado de Villalba a partir de las 17:30 horas, jornadas a las 
que se ha de asistir en calidad de Alcalde – Presidente en representación del 
Ayuntamiento de Villalba de los Barros y con ello imposibilitando poder presidir la Sesión 
Plenaria prevista el mismo día 25 de octubre a las 21:00 horas, y sin que esta 
circunstancia excepcional suponga la variación de la periodicidad de las sesiones 
plenarias de carácter ordinario acordadas por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha de 
27 de diciembre de 2023, y siendo necesario salvaguardar los derechos que asisten a los 
concejales que integran la Corporación Municipal de Villalba de los Barros, conforme a lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
el Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y normativa 
concordante. 
 
En uso de las facultades del artículo 21.1.c) de las Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 80.1 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, sobre la competencia para la convocatoria 
de las sesiones plenarias, vengo en DECRETAR: 
 
Primero: Proceder a convocar la celebración del Pleno Ordinario del mes de octubre el 
día 30 de octubre de 2024, miércoles, manteniendo su hora de celebración a las 21:00 
horas, al corresponder la citada sesión plenaria, para la que se procede a modificar la 
fecha, al horario de verano.  
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Segundo: Declarar dicha sesión de carácter ordinario, conforme a las características que 
para este tipo de sesiones se establecen en el Capítulo III Título I del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en tanto que la sesión 
plenaria se celebrará con la periodicidad establecida y que es la de carácter mensual, con 
el siguiente orden del día: 
 
Primero.- Ratificación, si procede, de resolución de Alcaldía sobre modificación fecha 
celebración de pleno ordinario de octubre de 2024. 
Segundo.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
Tercero.- Expediente 317/2024. Aprobación, si procede, de expediente de modificación 
de créditos en modalidad suplemento de créditos. 
Cuarto.- Expediente 318/2024. Aprobación, si procede, de expediente de modificación 
de créditos en modalidad suplemento de créditos. 
Quinto.- Informes, Decretos y Resoluciones de Alcaldía 
Sexto.- Mociones y asuntos de urgencia 
Séptimo.- Ruegos y preguntas 
 
Tercero: Elevar a Pleno el presente Decreto para su ratificación, en los términos que 
está redactado al inicio de la citada sesión”, en base al resuelvo tercero del decreto de 
Alcaldía número 2024-0778, se propone al Pleno la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto 2024-0778 de 21 de octubre de 2024 en los términos 
que aparece redacto. 
 
Finalizada la lectura, se somete a votación la propuesta de acuerdo, siendo aprobada por 
UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
 
ASUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Por el Sr. Alcalde Presidente, se pregunta a los reunidos, si tienen que realizar alguna 
objeción al acta del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 27 de septiembre de 2024, sin 
que se presente ninguna por los asistentes y siendo sometido a votación es declarada 
aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
 
 
ASUNTO TERCERO.- EXPEDIENTE 317/2024. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN MODALIDAD SUPLEMENTO DE 
CRÉDITOS 
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Se procede por el Sr. Secretario a la lectura del dictamen de la comisión informativa: 
 

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta del 
Secretario – Interventor de fecha 11 de octubre de 2024, y habiéndose dictaminado 
favorablemente en la sesión ordinaria de la Comisión Especial de Cuentas, de Hacienda y 
Asuntos Generales celebrada el día 18 de octubre de 2024 en primera votación con los 
dos votos a favor de Don Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU) y Doña Sara María López 
Caballero (VNU), los dos votos en contra de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE) y Don 
José Becerra Leal (PSOE) y la abstención de Don Emilio José de José Casillas (PP) y 
habiéndose producido empate se procede a una segunda votación conforme en el artículo 
135.2 del ROF, siendo el resultado de la misma de dos votos a favor de Don Ángel Luis 
Becerra Bornadiego (VNU) y Doña Sara María López Caballero (VNU), dos votos en contra 
de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE) y Don José Becerra Leal (PSOE) y la abstención 
de Don Emilio José de José Casillas (PP), dirimiendo el empate el voto de calidad del 
Alcalde – Presidente,  se propone al Pleno la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

1.2024/04 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito número 
01/2024, financiado con cargo al remanente de Tesorería resultante de la liquidación del 
ejercicio anterior, como sigue a continuación: 
 

Suplementos en aplicaciones de gastos 
  

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Programa Económica   
130 120 Policía Local: 

Retribuciones básicas 24.115’60 443’05 24.558’65 

1532 13000 
Encargado Obras/Peón 
cometidos múltiples. 
Retribuciones básicas 

21.899’96 321’30 22.221’26 

161 13000 
Oficial cometidos 

múltiples. Retribuciones 
básicas 

13.055’37 443’05 13.498’37 

170 13000 Oficial guarda rural. 
Retribuciones básicas 9.759’24 318’00 10.077’24 

321 13000 C.E.I. Guardería. 
Retribuciones básicas 37.993’63 1.093’51 39.087’14 

342 13000 
Encargado servicios 

múltiples: retribuciones 
básicas 

11.788’12 377’76 12.165’88 

231 13103 
Laboral temporal: 

Personal Residencia de 
Mayores 

254.000’00 130.434’79 384.434’79 

920 120 Secretario – Interventor. 
Retribuciones básicas 22.100’00 1.267’97 23.367’97 

920 13000 Auxiliar Administrativo. 30.549’66 980’84 31.530’50 
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Retribuciones básicas 
920 13101 Auxiliar administrativo: 

Laboral temporal 41.253’00 747’32 42.000’32 
TOTAL 466.514’58 136.427’59 602.942’17 

 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio 

anterior, en los siguientes términos: 
 

Suplementos en Concepto de Ingresos 
 

Aplicación económica Descripción Euros 
  
  
  
  

Capítulo Artículo Concepto 

8 87 87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 136.427’59  
      TOTAL INGRESOS  136.427’59 

 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el 

artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a 

esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la 
vinculación jurídica. 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el 

Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las personas 
interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se 
considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes 
para resolverlas. 
 
Finalizada la lectura, el Sr. Alcalde – Presidente, señala que se exprese el sentido del voto 
de la propuesta, tomando la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal expresando que el 
sentido de su voto será la abstención y también observa que va incluido personal que no 
es de la Residencia. Don José Becerra Leal votará que no porque han sido siete veces las 
que se ha traído al pleno y que se han producido continuas variaciones en los importes, 
refiriéndose a la fecha de aprobación del presupuesto, señalando también que han 
llegado subvenciones al Ayuntamiento y la participación de los tributos del estado y se 
extraña que haciendo falta en personal se dedique a asfalto. 
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Don Emilio José de José Casillas se refiere a la reunión que se mantuvo con el Sr. Alcalde 
y que en privado se está diciendo que se va a cerrar la Residencia, señalando que con su 
voto no será motivo para el cierre de la misma. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente contesta a Don José Becerra Leal que se ha estado 
transfiriendo de otras aplicaciones, pero que este mes se va a demorar el cobro mientras 
se tramita el expediente, indicando también el Sr. Alcalde – Presidente que los tributos se 
han de invertir en el pueblo. Don José Becerra Leal indica que la subvención de 
Diputación se podría haber dedicado a obras y los tributos al personal, reiterando el Sr. 
Alcalde – Presidente sus ideas. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal pregunta si este mes van a cobrar con retrasto, 
contestando el Sr. Alcalde – Presidente que sí cobrarán con retraso, indicando Don José 
Becerra Leal que se aprovechen otras partidas de los trabajadores para que esto no pase. 
Don Emilio José de José Casillas señala que no se va a cobrar por mala intención, 
iniciándose un debate sobre el asunto entre los asistentes. El Sr. Alcalde – Presidente 
insiste en la idea que no hay crédito a nivel de bolsa de vinculación y que se ha traído 
esta modificación en ocasiones anteriores para evitar este problema. 
 
Finalizado el debate es aprobada la propuesta de acuerdo con los cuatros votos a favor 
de Don Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), 
Doña María José Álvarez Caro (VNU) y Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU), el 
voto en contra de Don José Becerra Leal (PSOE) y cuatro abstenciones de Doña Rosa 
María Álvarez Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE), Don José 
María Fernández Vaquerizo (PSOE) y Don Emilio José de José Casillas (PP). 
 
 
ASUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE 318/2024. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN MODALIDAD SUPLEMENTO DE 
CRÉDITOS 
 
Se procede a la lectura por el Sr. Secretario del dictamen de la comisión informativa: 
 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe-propuesta de 
Secretaría de fecha 10 de octubre de 2024, y habiéndose dictaminado favorablemente la 
en la sesión ordinaria de la Comisión Especial de Cuentas, de Hacienda y Asuntos 
Generales celebrada el 18 de octubre de 2024 con los 3 votos a favor de Don Ángel Luis 
Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU) y Don Emilio José de 
José Casillas (PP), 2 votos en contra de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE) y Don José 
Becerrra Leal (PSOE) y ninguna abstención, se propone al Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

1.2024/10 del Presupuesto en vigor en la modalidad de suplemento  número 02/2024 de 
crédito financiado con cargo a mayores ingresos como sigue a continuación: 
 

Suplementos en aplicaciones de gastos 
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Aplicación Descripción Créditos 
iniciales 

Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Programa Económica  

1532 61101 Inversiones en calles y 
otras 12.000’00 90.542’95 102.542’95 

TOTAL 12.000’00 90.542’95 102.542’95 
 

Esta modificación se financia con cargo a mayores ingresos en los 
siguientes términos: 

Altas en Concepto de Ingresos 
 

Aplicación Descripción Presupuesto Recaudado 

Económica  

42000 Participación en los tributos del estado 358.000’00 453.764’30 

TOTAL 358.000’00 453.764’30 
 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece 

el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que 
son los siguientes: 

 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la 

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 
b) La insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida 

correspondiente, que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la 
vinculación jurídica. 

 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto 

en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no 
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 
un plazo de un mes para resolverlas. 
 
Tras la lectura, toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal indicando que aunque se 
votó en contra en la comisión se abstendrá en el Pleno porque quiere que se asfalten las 
calles. Don José Becerra Leal indica que se abstendrá porque con el resultado de la 
votación del asunto anterior se tiene asegurado el pago de las nóminas, señalando Doña 
María Natividad Martínez Gómez y Don José María Fernández Vaquerizo que también se 
abstendrán. 
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Don Emilio José de José Casillas toma la palabra para indicar que votará a favor y se 
congratula por el punto de encuentro que supone que este ingreso proveniente de los 
impuesto se destine  a las inversiones en calles y en los cubre contenedores. 
 
Dado por finalizado el acuerdo es aprobado con los cinco votos a favor de Don Ángel Luis 
Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María José 
Álvarez Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y Don Emilio José de 
José Casillas (PP), ningún voto en contra y las cuatro abstenciones de Doña Rosa María 
Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez 
Gómez (PSOE) y Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE). 
 
 
ASUNTO QUINTO.- INFORMES, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDIA 
 
Se incluye en el expediente de Pleno la siguiente relación de Decretos y Resoluciones de 
Alcaldía: 
 

NUMERO DE 
DECRETO 

FECHA RESUMEN EXPEDIENTE 

2024-0699 23/09/2024 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO PLN/2024/14 
2024-0700 24/09/2024 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA – 

MODALIDAD TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 

294/2024 

2024-0701 24/09/2024 ANULADO 295/2024 
2024-0702 24/09/2024 INICIO EXPEDIENTE DISCIPLINARIO 

PERSONAL AYUNTAMIENTO 
295/2024 

2024-0703 25/09/2024 APROBACIÓN BASES BOLSA EMPLEO 
SEPULTURERO-OSM 

293/2024 

2024-0704 26/09/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL 
AYUNTAMIENTO 

17/2024 

2024-0705 02/10/2024 RELACIÓN DE FACTURAS NÚMERO 5/2024 85/2024 
2024-0706 02/10/2024 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO Y RCDS 340/2023 
2024-0707 03/10/2024 ANULACIÓN TASA VADO PERMANENTE 309/2024 
2024-0708 04/10/2024 LIQUIDACIÓN CUOTAS GUARDERÍA 

INFANTIL 
325/2023 

2024-0709 04/10/2024 LIQUIDACIÓN CUOTAS GUARDERÍA 
INFANTIL 

325/2023 

2024-0710 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0711 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0712 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 
2024-0713 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 
2024-0714 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 
2024-0715 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 
2024-0716 04/10/2024 LIQUIDACIÓN CUOTAS GUARDERÍA 

INFANTIL 
311/2024 

2024-0717 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 155/2024 
2024-0718 04/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 155/2024 
2024-0719 04/10/2024 CONCESIÓN PERMISO LACTANCIA 

PERSONAL AYUNTAMIENTO 
313/2024 

2024-0720 11/10/2024 APROBACIÓN CERTIFICACIÓN FINAL 
OBRA 

350/2023 

2024-0721 11/10/2024 ANULADO 366/2023 
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2024-0722 11/10/2024 CONTRATO MENOR EQUIPAMIENTO – 
CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO 

366/2023 

2024-0723 15/10/2024 CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS, DE 
HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

CECHAG/2024/11 

2024-0724 16/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0725 16/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 181/2024 
2024-0726 16/10/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 

2024-0727 A 
2024-0771 

17/10/2024 LIQUIDACIÓN CUOTAS SERVICIOS 
RESIDENCIA DE MAYORES 

302/2024 

2024-0772 17/10/2024 ANULADO 322/2024 
2024-0773 17/10/2024 LICITACIÓN BARRA BAR CALLE CASTILLO 322/2024 
2024-0774 17/10/2024 CORRECCIÓN ERRORES DECRETO 2024-

0773 
322/2024 

2024-0775 17/10/2024 LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS SELECCIÓN PERSONAL 

189/2024 

2024-0776 17/10/2024 LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS SELECCIÓN PERSONAL 

189/2024 

2024-0777 21/10/2024 CONTRATO MENOR VIAJES CAUTIVOS DE 
GLOBO 

328/2024 

2024-0778 21/10/2024 MODIFICACIÓN FECHA PLENO ORDINARIO 326/2024 
2024-0779 21/10/2024 CONTRATO MENOR ACTUACIÓN MUSICAL 

“ATALAYA DEL AZOR” 
329/2024 

 
 
ASUNTO SEXTO.- MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA 
 
Por parte del Sr. Alcalde – Presidente se plantea la urgencia de la aprobación del 
Convenido Interadministrativo PRIH, explicando que a partir del año 2025 tendrán una 
duración de cuatro anualidades, pero que en 2024 será solo una. Don José Becerra Leal 
se por si se va a llevar por donde iba la tubería, señalando el Sr. Alcalde – Presidente 
indica que se continuará lo hecho con anterioridad. Planteada la urgencia es apreciada 
por UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
Tras su inclusión en el orden del día, se procede por el Sr. Secretario la propuesta de 
acuerdo de Pleno: 
 
“A la vista del Convenio Interadministrativo para subvenciones de capital para 
actuaciones en infraestructuras relacionadas con el ciclo del agua, a ejecutar por los 
Ayuntamientos Adheridos al Servicio a firmar con PROMEDIO – Consorcio de Gestión de 
Servicios Ambientales, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Interadministrativo para subvenciones de capital para 
actuaciones en infraestructuras relacionadas con el ciclo del agua, a ejecutar por los 
Ayuntamientos Adheridos al Servicio, así como la propuesta de inversión 
“ABASTECIMIENTO MUNICIPIO DE VILLALBA DE LOS BARROS. PRI 2024”, y que será 
ejecutado conforme a como aparece redactado en el expediente. 

SEGUNDO.- Realizar dicho proyecto de “ABASTECIMIENTO MUNICIPIO VILLALBA DE LOS 
BARROS. PRI 2024” por contrata. 
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TERCERO.- Aportar la parte que no cubra la financiación de PROMEDIO para la ejecución 
del proyecto de “ABASTECIMIENTO MUNICIPIO VILLALBA DE LOS BARROS. PRI 2024” 
 
CUARTO.-  Facultar al Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento para la formalización de 
cuantos documentos sean precisos en orden a la efectividad del presente acuerdo.  
 
QUINTO.- Dar traslado a PROMEDIO de este Acuerdo para su conocimiento y efectos.” 
 
Tras la lectura es aprobada la propuesta de acuerdo por UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
Por parte del Sr. Alcalde – Presidente se plantea la inclusión en el orden del día por 
urgencia la propuesta de aprobación del Convenio de aportación Municipal a FEDESIBA, 
siendo apreciada la urgencia por UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
Apreciada la urgencia, el Sr. Secretario procede a la lectura de la propuesta de acuerdo 
de Pleno: 
 
“A la vista del “CONVENIO REGULADOR DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A LA 
FEDERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SIERRA GRANDE – TIERRA DE BARROS 
(FEDESIBA) PARA  LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA LEADER EN EL MARCO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-2027, POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS”, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar el “CONVENIO REGULADOR DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A LA 
FEDERACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SIERRA GRANDE – TIERRA DE BARROS 
(FEDESIBA) PARA LA APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA LEADER EN EL MARCO DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-2027, POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS”. 

SEGUNDO.- Asumir el compromiso de aportación municipal correspondiente al 
Ayuntamiento de Villalba de los Barros conforme a lo establecido en el citado Convenio. 
 
TERCERO.-  Facultar al Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento para la firma de 
cuantos documentos sean precisos en orden a la efectividad del presente acuerdo.  
 
CUARTO.- Dar traslado a FEDESIBA de este Acuerdo para su conocimiento y efectos.” 
 
Tras la lectura de la propuesta de acuerdo es sometida a votación siendo aprobada por 
UNANIMIDAD de los asistentes. 
 
 
El Sr. Alcalde – Presidente se dirige al resto de miembros de la corporación por si hubiera 
algún asunto o moción de urgencia, tomando la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal 
indicando que se va a presentar una moción en relación con la supresión de la tasa del 
cementerio por nichos y panteones, ya que se creó con la finalidad de contratar a alguien 
pero actualmente no hay nadie contratado. 
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Por parte del Sr. Alcalde – Presidente se somete a votación la urgencia de la propuesta 
presentada siendo aprobada por los cinco votos a favor de Doña Rosa María Álvarez Leal 
(PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE),  
Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y Don Emilio José de José Casillas, cuatro 
votos en contra de Don Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU), Doña Sara María López 
Caballero (VNU), Doña María José Álvarez Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas 
Fernández (VNU) y ninguna abstención. 
 
Apreciada la urgencia, se procede a la lectura de la moción por Doña Rosa María Álvarez 
Leal: 
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Finalizada la lectura toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente indicando que la bolsa de 
sepulturero ya es un asunto que se ha tratado en sesiones anteriores y se ha de adaptar 
a las necesidades del Ayuntamiento, refiriéndose al error de lectura de Doña Rosa María 
Álvarez Leal ya que ha mencionado la palabra “obra”. Continua su intervención el Sr. 
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Alcalde – Presidente indicando que hay diferentes tipos de discapacidades, señalando que 
la subvención de Diputación para personal se ha adaptado a las necesidades del 
Ayuntamiento, haciendo mención al estado de conservación de los arriates. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal pregunta si se ha presentado alguien a la bolsa, 
contestando el Sr. Alcalde – Presidente que no, señalando que los motivos de no 
presentación de solicitudes se puede deber a que si trabajan se puedan ver afectados 
otros ingresos, iniciándose un pequeño debate sobre este asunto. Doña Rosa María 
Álvarez Leal enseña unas fotografías que entrega al Sr. Secretario porque quiere que se 
incluyan en el acta, señalando que no se está respetando ni a los muertos, contestando 
el Sr. Alcalde – Presidente que no hace falta que enseñe fotos de hojas. 
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Don José Becerra Leal señala que en las bases se hace referencia a que es 
subvencionada. 
 
Don Emilio José de José Casillas señala que el no está a favor de esta tasa y que 
considera que se sigue pagando después de muerto, y que la propuesta de eliminación 
de la tasa ya se ha traído en anterior Corporación, señalando que si se cobra la misma, 
esta repercuta sobre las funerarias, señalando que su voto será afirmativo para su 
eliminación, en base al procedimiento que ya explicó el Sr. Secretario. Continua su 
intervención señalando el estado de conservación del cementerio y de las calles, 
indicando que jamás ha estado tan sucio y abandonado, ni en la época de los problemas 
económicos del Ayuntamiento. El Sr. Alcalde – Presidente contesta con la pregunta de 
cuántos trabajadores había antes y cuántos hay ahora, contestando Don Emilio José de 
José Casillas que lo desconoce, indicando el Sr. Alcalde – Presidente que ahora hay dos, 
inciándose un pequeño debate entre los asistentes en relación con este asunto. 
 
Don José Becerra Leal se refiere a las bolsas de empleo y como su corporación invirtió en 
ellas, interviniendo Don Emilio José de José Casillas que el personal de la piscina se 
contrata pero el resto no, iniciándose nuevamente un debate sobre el asunto. 
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Dado por finalizado el debate, se aprueba la moción presentada con los cinco votos a 
favor de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña 
María Natividad Martínez Gómez (PSOE),  Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y 
Don Emilio José de José Casillas, cuatro votos en contra de Don Ángel Luis Becerra 
Bornadiego (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María José Álvarez 
Caro (VNU), Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU) y ninguna abstención. 
 
 
ASUNTO SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Se entrega por Doña Rosa María Álvarez Leal la documentación que a continuación se 
incluye en el acta: 
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Finalizada la lectura del escrito relativo a la celebración de los Plenos por Doña Rosa 
María Álvarez Leal, el Sr. Alcalde – Presidente señala que se consultó, iniciándose un 
pequeño debate en relación con el asunto y la fecha y hora de celebración de las sesiones 
de Pleno. 
 
Doña Rosa María Álvarez Leal también hace entrega del Plan de Empleo Local presentado 
por el PSOE para que se incluya en el acta y sea tomado en consideración por el Sr. 
Alcalde. 
 
En relación con la primera pregunta planteada por Doña Rosa María Álvarez Leal el Sr. 
Alcalde – Presidente contesta que si se producían muchas bajas en la Residencia se 
permitirían nuevos ingresos en la misma. Doña Rosa María Álvarez Leal indica que se ha 
mentido, porque el SEPAD decía que hasta que no se corrigieran las deficiencias no 
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habría nuevos ingresos, contestando Doña María Rafaela Casillas Fernández que se dijo 
por el SEPAD que si había muchas bajas se permitirían nuevas altas, ya que había 1 
plaza pública, 2 privadas y 1 de centro de día vacías. 
 
Toma la palabra Don Emilio José de José Casillas señalando que va a poner un audio de 
un pleno anterior en relación con el asunto y una intervención del Sr. Alcalde - 
Presidente, no permitiendo que se ponga el Sr. Alcalde – Presidente, iniciándose un 
debate entre los asistentes en relación con el asunto de los nuevos ingresos, insistiendo 
Don Emilio José de José Casillas en una conversación mantenida con el SEPAD en 
relación con este asunto, insistiendo Doña María Rafaela Casillas Fernández en la idea de 
que no ha habido cambios, sino que si se producían muchas bajas en la Residencia se 
permitirían los ingresos. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente que lo que indica Don Emilio José de José 
Casillas no es cierto, refiriéndose a la reunión mantenida con el SEPAD y los hechos que 
han acaecido desde la propuesta de cierre, reiterándose en sus palabras.  
 
Interviene Doña María Natividad Martínez Gómez señalando que estas circunstancias no 
se habían explicado con anterioridad. 
 
En relación con la segunda pregunta de Doña Rosa María Álvarez Leal no recibe 
respuesta del Sr. Alcalde – Presidente. 
 
En contestación a la tercera pregunta planteada, el Sr. Alcalde – Presidente contesta que 
la Diputación no ha concedido las carpas aunque se hayan solicitado. 
 
La cuarta pregunta planteada por Doña Rosa María Álvarez Leal es contestada por el Sr. 
Alcalde – Presidente indicando que sí se ha pedido una reunión con el SEPAD, insistiendo 
Doña Rosa María Álvarez Leal en si se va a contar con ellos para asistir a dicha reunión. 
 
Toma la palabra Don José Becerra Leal y hace entrega de un documento al Sr. Secretario 
para su inclusión en el acta de sesión: 
 
“En los últimos plenos anteriores Usted nos ha encantado con sus exposiciones, como 
dicen que no le aprobamos nada, le digo Pleno a pleno  
 
Enero / convenio de la disciplina urbanística de diputación de Badajoz 
Febrero /Nada  
Marzo /Nada (Dación de cuentas) 
Abril / Nada  
Mayo /Nada. Moción del grupo Villalba nos une de apoyo al regadío de tierra de Barros 
(que era iniciativa de la comunidad de regantes) y que se empeñó en que aprobáramos, 
aunque ya le dije que no todos los alcaldes lo iban a firmar  
Junio /convenio de delegación de la competencia en materia de disciplina urbanística  
          3 modificaciones de crédito. con un total de 310.000 euros  
Julio / 2 modificaciones de crédito  
       Con un total: 188.000 y 109.000 :297.000 euros  
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Agosto /Modificación de crédito 109 .000  
Septiembre /Nada  
Octubre / 2 modificaciones de crédito  
         Con un total de 226,000 euros  
 
En consecuencia .quitando el convenio con Diputación de Badajoz  en materia urbanística 
y declarar los días festivos de 2025 solo lo que ha traído a este pleno es  sacar dinero de 
las arcas municipales por valor de más de 300.000  euros y usted nos acusa de ser 
malos ,malos  que somos   y que soy el culpable de todos los males de este 
ayuntamiento .Aquí todo lo que pasa es como consecuencia de algo que yo hice mal  
anteriormente ,incluso me acusa de defender políticas que no son de izquierdas como 
subir las cuotas de la residencia y la comida a domicilio con el único fin de que no se 
cierre la residencia que es lo que usted quiere  ESO  QUE SI SON POLITICAS SOCIALES   
cerrar lo PUBLICO para que se vayan a las PRIVADA que hay muchas plazas vacías  
 
Ustedes se han tirado los últimos meses de 2023 diciendo que no había dinero, que no lo 
habíamos gastado la mayoría del presupuesto y que los presupuestos eran prorrogados, 
mal hechos y desfasados eso lo han dicho infinidad de veces e incluso está recogido en 
actas y Villalba de los Barros sería el único pueblo de Badajoz que tubo cambio de 
gobierno y no ha hecho presupuestos ni 2023 ni 2024 por que claro para eso hay que 
trabajar  
 
Pero ahora en 2024 buscan la escusa con el pueblo y los suyos de que no son capaces de 
hace NADA en obras, mobiliario, limpieza y toda la culpa la tiene la RESIDENCIA de 
MAYORES que tiene muchas pérdidas y es cierto que tiene perdidas, no es auto 
suficiente, pero como en anteriores legislaturas y sin embargo se ha invertido en OBRAS 
y MAQUINARIA sobre 500.000 euros y ustedes hasta ahora solo han sido capaz de 
comprar dos señales para indicar donde está la presa de Villalba 
 
Nos acusa de no defender lo que implica nuestras siglas como partido político social 
obrero ,por no querer que se aprueben las modificaciones de crédito que según usted 
servirá para pagar a los trabajadores .CUANDO que es USTED quien tiene el DEBER y La 
OBLIGACION   de garantizar los fondos para dicho cometido  EL PAGO DE LAS NOMINAS 
DE LOS TRABAJADORES y no tapar su INCOMPETENCIA  y  MALA GESTION ,aunque es 
verdad que unas veces se VISTE y otras se DESVISTE afirmando que hay recursos y 
subvenciones per que que no quiere destinarla a dicho fin ,al pago de los trabajadores   
sus preferencias ya sabemos cuales SON  
 
Lo de falso portavoz ,por decir que usted lo que quería cerrar la residencia para abrir el 
castillo ,ME SALIO DEL ALMA .no la llevaba preparada pero ahora se lo voy diciendo a 
todo el mundo  
 
Como le dije en el anterior pleno estoy a favor de subirle el sueldo a usted y se ponga al 
100 % la jornada laboral a ver si así es capaz de llevar el pueblo porque con el ratito que 
le echa no es capaz” 
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Don José Becerra Leal ruega que se recoja lo de la piscina y que ha comprobado que se 
está instalando el columpio inclusivo por parte de Diputación, preguntando Don José 
Becerra Leal si se ha pensando en qué se hará el año que viene, contestando el Sr. 
Alcalde – Presidente que aún no lo sabe. También se interesa Don José Becerra Leal por 
el mobiliario en materia de violencia de género, contestando el Sr. Alcalde – Presidente 
que aún no está disponible. 
 
Don Emilio José de José Casillas entrega documentos en relación con las preguntas a 
plantear en el Pleno: 
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En relación con las preguntas presentada por Don Emilio José de José Casillas el Sr. 
Alcalde – Presidente reitera la idea en relación con la limpieza e imbornales de la falta de 
personal y que cuando haya mas personal se pregunte nuevamente si está limpio o no. 
 
En relación con las lluvias y el estado de los acerados el Sr. Alcalde – Presidente indica 
que la falta de personal influye en esta situación, que se solucionará cuando se contrate 
a nuevo personal. 
 
Con referencia a la iluminación de la Iglesia el Sr. Alcalde – Presidente insta a Don Emilio 
José de José Casillas a  que presente un presupuesto de cuánto costaría. 
 
Don Emilio José de José Casillas indica en relación a la aprobación de unos presupuestos 
se habría evitado tantas propuestas de modificaciones al Pleno. En relación con este 
asunto interviene Doña María José Álvarez Caro señalando el carácter mensual de los 
Pleno, indicando Don Emilio José de José Casillas que siempre han sido mensuales, salvo 
cuando hubo mayoría absoluta, indicando el Sr. Alcalde – Presidente que ya se está 
trabajando en los presupuestos. 
 
En relación con el AEPSA Don Emilio José de José Casillas se interesa por la propuesta de 
modificación del proyecto y que aún no se ha traído a Pleno, contestando el Sr. Alcalde – 
Presidente que se ha de tratar el tema de las tuberías y que se intentará consensuar, 
preguntando Doña Rosa María Álvarez Leal que sin haber pasado por el Pleno se puede 
iniciar la obra, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que sí. 
 
Don Emilio José de José Casillas también indica que las preguntas que se planteen en el 
Pleno han de ser contestadas. 
 
Dada por finalizada la sesión y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde – 
Presidente levanta la sesión siendo las veintidós horas y 16 minutos del día expresado en 
el encabezamiento, de la que se extiende la presente acta, que queda pendiente de 
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aprobación hasta la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación, de todo lo 
cual, como Secretario, Certifico. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 


